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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Miramar

2026/01685 Anuncio del Ayuntamiento de Miramar sobre la aprobación definitiva
del presupuesto del ejercicio 2026.

ANUNCIO
Transcurrido el plazo de exposición pública sin que se hayan presentado

reclamaciones contra la aprobación inicial del presupuesto general del Ayuntamiento
para el ejercicio 2026, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 TRLRHL,
queda definitivamente aprobado el presupuesto municipal de 2026, sus bases de
ejecución, y plantilla de personal.

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 TRLRHL la publicación
resumida por capítulos del presupuesto aprobado fue publicada en el Boletín Oficial
de la Provincia de Valencia n.º 249 de fecha 30/12/2025. Asimismo, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 127 del R. D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, se
publicó en el citado boletín la plantilla de personal del Ayuntamiento.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que
establecen las normas de dicha jurisdicción.

Miramar, 12 de febrero de 2026.—La alcaldesa, Pilar Peiró Miñana.

V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//b
op

.d
iv

al
.e

s/
bo

p
C

S
V

: B
O

P
V

-2
02

6/
01

68
5


		2026-02-20T12:38:07+0100
	SECRETARIA GENERAL DIPUTACION DE VALENCIA
	Documento firmado


	



